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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 105 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

.Ari!CIIIo 1• An!p!lar 1aa ai¡ruieDtes AaignaeiOJMB en el ~ 
Geaera1 de ~ y ~ vlcente: 

3 

4 

TITULO 4-1%-1 

R..UlO DE COMUNICACIONES Y TRANSPOM'E 

Programa l-OS 

REGULACION Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

UNIDAD EJECUTORA: Dilección General de Tnmeport;ee 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

39 4 16750 Productos y Artículos de UtiUzación Espe-
etfica y Productos V arios . . . . . . .... L 1.80fJ.OO 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

41 5 16760 Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y Re-
pal'lclones . Extraordinarias ............. 12.000.00 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -.. L 13.800.00 

Artieulo 2•-Las Ampliacione. anteriores serán ateDdidas transfi
riendo fondos de las siguientes Asignaciones Presupuestarias: 

TITULO 4-12·1 

RAMO DE COM.UNlCACIONES Y TRANSPORTE 

Programa l-OS 

REGULACION Y CONTROL DEL TRANSPOlt'l'E 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Tranaportes 

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 16720 Sueldos y Salarios Permanentes, conforme 
a1 desglose anexo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 10.320.00 

12 2 18730 Senielcs Penona.les de Profedoalea '1 

2 

28 3 16740 

TécJtleos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.800.00 

SERVICIOS NO PERSONA.Ll!lS 

Servielcs contratados para mantenimiento Y 
reparación ordinaria de Obras .......•. 

TOTAL ....................... .. 

660.00 

L 13.8QO.OO 

pasa a la página N9 12 
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GoBIIIIHACIÓII Y JviTK:IA 

Acuer4oa N9 82 al118 
Jllaie de 1971. 
AVISOS 

POID EICIITIYO 

Gellerndn J Jastida 

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1971. 

El Presidente Conatitudonal de la Repol
DIIca, 

ACUERDA: 

Di3perular la publicación de edioloa para 
contraer m&trtmonlo civil, a Humllerto 
Suaz.o y Esther Guen-ero Santos, vecinos 
de 1'ela, Atl4ntlda, prevto entero de . • . 

IL 10.00) diez lemplraJI, en la oficina que 

el -- de Haelellda y Cridlto Pllbll· 
.. ~ .. -'-Ca~ 

RA.MON E. CR\JZ 

El Beoretuto de - .,. k>ot Deo ... 
choll de Gobemaclón y luatlci&, 

T-ol¡p.l¡oa, D. C., JI M jtJJIIe de ltfl. 

El Prelldente ConsUtuckmal de la Rept.· 
bllca, 

ASVERDA: 

Illlfi=- "' pufíllc61!116lf dé edlC!ilo para 
contraer matrimonio civil, a Mario León O<lm--.,- 0(- -Pala· 
cloa, vecinoa de 'feFlcigalpo., D. C., Jll"lo 

e1rten> dé IL 11!.00} dlM TemplraJI, en 1• 
ofieifta I!Jlle el )1(....... d• 11 ...... y 
Cridlfo Público designe. -Comunlquese. 

RAMtl:l<r !!!. CRUZ 

1'.1 ~ee<et..-lo • ~d& "" loa ~ 
l'!'hot! de Gobernación y Justicia, 

-ftalpA

Pasa a la página N9 9 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veintiocho de diciembre 
del pr-'e aio, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su· 
basta la empresa mercantil denomina· 
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
1•) Un inmueble sito en las inmedia· 
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti· 
cuatro del. camino real de O!ancho, 
que según consta de la Escritura Pú· 
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el Notario Roberto Avilés Flores, 
el veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete, tiene la si
guiente descripción: Un área de cien· 
lo seis manzanas y siete mil setecientas 
doce varas Clladradas y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y sus 
colindancias se delimitan uí: Partien
do del punto uno al punto tres, direc· 
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metros con cincuenta 
centímetros), carretera de por medio, 
propiedad de Marcelino Díaz suce
sión Medina Buck y José M.' Díaz; 
del punto tres en dirección sur al 
punto dieciséis y medio 867.96 ~Iros 
(ochocientos sesenta y siello metroll 
coo noventa y seis centímetros), pro
piedad de Héctor Medina Buck, desde 
ese punto al diecisiete, 51.10( cin· 
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viuda de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, hasta el 
punto veintidos, virando al punto vein· 
titréa al este, en dirección norte hasta 
el treinta y ocho, 1458.23 metr~ (mil 

Para Mejor Seguridad 
Haga 1a1 pablicacione. ea 

el Diario Oficial LA GACETA 
y proc:are mandar loa origina. 

1M de 1a1 avisos con loda cla

ridad para evitar equivoca-

cümel. 
U DIRECCION 

cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co· 
muna! de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin· 
ce' centimetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue· 
ve hasta el cuarenta y dnco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me· 
Iros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando al norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta el punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
Héctor Mt>dina Buck, desde el lugar 
al punto sesenta y cinco, 428.10 me· 
tros (cuatrocientos ve-intiocho mf'tros 
con diez centímetros), siemprt> en di
rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 
(trtescientos cincuenta v cuatro metros 
con quince centímetr~s), propiedad 
de Miguel Arch~ga, continuando en 
dirección suroeste hasta e] punto se
tenta y seis, 2il.78 mt>tros ( doscien
tos cuarenta y un metros con :-etenta 
y ocho ct>ntímetros), propiedad de 
Juan Archaga. desde este punto con
tinuando en dirección sur, este y oes• 
te, girando al sur, hasta el punto 
ochenta y ocho, 526.18 metros (qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centimetros), propiedad de herederos 
de la familia Laínez, y de este pun
to al cero, 130 metros (ciento treinta 
metros), carretera de Olancho. Sobre 
dicho inmueble se encuentran construi· 
das, entre otras, las siguientes mejo
ras: Una casa de habitación de 432 
metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros), con muro de piedra tallada, 
piso de ladrillo de cemento a colores, 
techo de asbel.to artesón de madera 
de pino, sala-~medor cuatro dor· 
mitorios_ dos servicios 'sanitarios un 
cuarto de servidumbre con se~icio 
sanitario, bodega, terra~a, y un muro 
perimetral de piedra tallada. Porque
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría, con un cerco de madera de cien 
varas cuadradas, divididas en veinti· 
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metros por seis me
tros, paredes de piedra tallada, lecho 

de madera. artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca· 
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito· 

rios, sala, comedor cocina ban· .... ' , oaer-
vicios samtarlos, forradas las pa:.Cdes 
co? plywood de pino, y piso de la
dnllo de cemento, un estanqu d 
a d . . . e e gua, e vemlltres por catorce _ 

1 d 
.. -~ros 

una sa a e empacado muro de . ' 
d 11 • pie· 

ra la ado, techo de asbesto 1 • 
d d d 

.. ,areson 
e ma era e pmo, piso de cemento 

Bodega de productos avícolas d d' ' · , e 1ez 
por cinco metros de dimensió 

de d 'ed n, pa. 
re s e p1 ra tallada piso d 

h 
• ece-

mento, lec o de lámina de asbesto 
bodega genera) y oficinas de p ' 
d d 'd ' arees e p1e ra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y cemento de 1 
t h d l . . d co or, 
ec o e amm~ e asbesto, cielo de 
plywood de pmo, puerta metálica• 
~la de planta eléctrica, de seis ~ 
st~le metros de dimensión, paredes de 
ptedra tallada, bases de cemento te
cho de asbesto y muros de reten~ión 
v.eintiún !(allineros. ron paredes ~ 
piedra tallada, piso de tierra compac
tada, .con v.entilación en las pa~ 
de d1menswnes de treinta pies por 
oche~ta pies. Un gallinero con paredes 
de P'"dra tallada, piso de cemento. de 
tremta por cuarenta pies de dimen
sión. Cuatro gallineros, de doscientos 
ci.ncuenta por treinta pies, paredes de 
ptedra tallada. construcción de made
ra, techos de lámina de zinc, piso de 
tierra compactada. Uria sala de ponos 
de criamientos, de doscientos pies por 
cuarenta pies, paredes de piedra ta· 
liada, construcción de madera, techo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
Una sala de Jlftllos en crecimiento, de 
doscientos por cuarenta pies, parede! 
de piedra tallada, construcción de 
madera, techo de lámina de zinc, piso 
de cemento. Una sala de pollos en 
construcción, de ochenta por dieciséis 
pies, paredes de piedra tallada. cons· 
trucción de madera, techo de lámina 
de asbesto, piso de cemento. Una ca· 
sa de habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, pisG 
de ladrillo de cemento de color, tecllo 
de láminas de asbesto, cielo de ply· 
wood de pino, sala, comedor, cocina, 
doa dormitorios, baño de azulejoe, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res, de doce por ~eis metros, paredes 
de madera, techo de láminas de zinc, · 
piso de madera, y sentada en polines. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa· 
cidad de doscientos mi¡ galones de 
agua, capacidad individual, uno de 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
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Nota de la Administración 
Loa originales que ae en. 

"tien para publicarse en LA 

GACETA, deben estar eacritol 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 
• 

LA DIRECCION 

y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ecbenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 
tipo 2llv 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y ocho 
( 1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC 100-72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' 1 H 7 H-E 
UFL 97.97; 7')Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor moaelo 
200413, tipo 0020-0l, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
marca lzusu, color rojo, con su res· 
pectivo motor y caja, en regular es
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316 año 1966, alternador , . 
N'36574/1; 10) Una planta eléctnca, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
N• 22177 HA 316 año 1966, alter• , . 
nador !\'' 3657 4/2; ll) Dos Sw1eha· 
rón de tablero grande, marcador de 
voltaje, con sincronización RA Lister 
y Co. Ltda., tipo AC N' 88199; dos 
cuchillas del mismo tablero bañadas 
con aceite eléctrico N' 66/4389 y 
N< 66/4390, tipo AC; 12) Ocho CO· 

medores automátir-Os marca Kuhl, co
lor rojo, eléctricos. en hnen estado de 
funcionamit-nto: J .1} f 'n vivero de 
plantas ornamenta le" J.¡) Tln balas· 
tero marca lnternational l 600 diese!, 
motor N' 8136932, serie N' 13-908; 
15) Un vehículo marca Datsun 1300, 

color rojo, placas P-ü3900, con su 
respectiva llanta de repuesto, en buen 
e s t a d o de funcionamiento, motor 
N' J. 230667, chasis N' 1..520.012054 
motor del año 1966; 16) Equipo de 
oficina, consistente en un escritorio, 
silla giratoria y librero de madera; 
una máquina sumadora marca O!im· 
pia, manual, un sillón de cuerina co• 
lor aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves 
(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis mi¡ ciento cuarenta y nueve 
(36.149) huevos, según informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 
setenta y cinco ( 4 75), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; "19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú· 
mero vx13176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 23, folios 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, del Re
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La empresa mercantil 
en referencia, con todos sus elemen
tos, ha sido valorada en la cantidad 
de Seiscientos Mil Lempiras ..... . 
(Lps. 600.000.00), y se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de cantidad 
de lempiras que le adeuda e} señor 
Alfredo Errazuriz W addington. Y se 
hace la 9dvertencia que por ser pri· 
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 19 

de lo Civii".-Tegucigalpa. 

Dei 1• al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
veintiocho de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en públiea subasta el in· 

mueble siguiente: "Un terreno sillla· 
do en el lugar denominado La Pro· 
videncia, aldea de El Hatillo, de Mta 
jurisdicción, como de tres manZ811118 
de extensión, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos INS 

rumbes, empastado en su mayor parte 
con zacate artHicial, siendo sus lími· 
tes: al Norte, propiedad de don Anto· 
nio Urquía; al Este, propiedad de la 
misma señora de Castilla Barahona, 
mediando la carretera que conduC4_ a 
Los Corralitos; y, al Oeste, mediantlo 
carretera, con propiedad de¡ Licencia
do Concepción Gómez Araujo". Ins
crito el dominio bajo el número 93, 
folios 81 al 83, de¡ tomo 190, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re· 
lacionado ha sido valorado en la can· 
tidad de Tres Mil Ochocientos Cin
cuenta Lempiras (Lps. 3.850.00), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al señor César Cabrera Solís, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafae} Castillo Dávila. 
Y se hace la advertencia de que por 
ser primera licitación, no se admiti
r,';n postores que no cubran lo, i".>s 
tercios del avalúo, y sin que ha~an 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña, 
Secretario por ley. 

( f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo CiviL-Tegucigalpa". 

Del 1' al 23 D. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil, del depar· 

tamento de Francisco Morazá.n. al pObliCo 

en general, hace saber: que en h\ audien· 

cta del dia sábado quince de enero de, mil 

novecientos setenta y dos, a las nueve de 

la ma.ftana. y en local que ocupa este Juz. 

gado, se rematará en pública subasta et 

Inmueble siguiente: Una casa de dos pi· 

sos, situada en el barrio de El Guanacaste 

de esta ciudad, siendo el piso bajo de die!! 

varas de largo por seis y media varas de 

ancho, teniendo además un zaguán o por

tón de siete varas de largo por dos varas 

de ancho; un corredor de doce varas de 

largo por dos y media varas de ancho; 

dos cuartos tnterlores de cuatro varas de 

largo por tres y media varas de ancho, 

más dos cuartos interiores de cuatro va· 

ras de largo por tres y media varas de 

ancho y otra pieza de iguales dimencio

nea para servicios. En el piso alto hay c1oo 
piezas de oe1s y media varas de largo por 
ae1a de ancho, cada Wla y un corredor por 

3 
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00.0 vazaa de Jarso por tno y media de 

auoho; toda la conBtrucclón ea de adobe 

y estA comprendida en un solar situado 
en el ban1.o de El Ouanacaste, el cual 

mide oatot'f:le varas de oriente a poniente, 

por v.tnte varaa de tondo de norte a sur; 

- 11W1 limites: &1 Norte, Avenida El 
Ouanaca.te o Quttem.berg, ante. llamada 

calle del Pacón que conduce a El Guana

coeta; al lllllte, con oola.r Municipal, hoy 

de Ill&bel Acurola de Sempo!; al Sur, el 

<6l'l'fte de La -· hoy de dolla Hlnene 
de llarjum; y, al Oeste. con propiedad que 
tue .. o_.mo tmguirre, hoy da Rataela 
COello. Blondo 1u peredell de loe ladoe 

-te y IIUI' de 811 eKCIU81-.a pertenenela; 

y, la t1o1 -· .,. medlaDera, inmUeble que 
ltuho 111 ~ por compra. efootuada 
a la lellora llplfanla Romero de CIIA-. 
el ftlnte de jWliO de mll novecleat.oe 10. 
oenta y nueve. lnaerlto el domlDio een el 
ndmero 101, fDIIoe 209 al 211, tlol To· 
mo 242, del Re¡flatro de la Propiedad In· 
n1ueblo y Kercantll, da - departamento 
de Fran- lloi'8ÁIL 111 lnmwlble rola· 

clonado, a lldo ~ en la ca.nlldad 
de Treinta Mil Lomplru, Yalor &~~¡¡nado 

da comlln acuerdo entre lae parleo, y oe 
rematari para con au producto hacer pn
~ al Abopdo Alejlutdro Lclpez CMtano· 
ro y a la lllllo"' Yo AII1Mia Roclrlgue7. 
en oantiSd de lemplrall que le adeuda la 
- laabal lleq_,. viuda de Plnel. Y 
ae hace la advertencia de que por Mr 
primera licitación, no se adrnltlrAn postn
rea que no cubran los doe tercios d~l 

avalllo y oln que hagan el reapeotivo de· 
~to.-Te¡¡uclgalpa, O. C., 8 de dleiem· 
bn •e 1971. 

(f) ,J. Faustlno Lalnez Mejia. Hay un .. no 
que dice: "Juzgado de Letro• t• de lo 
Clvll".-Toguclplpa. 

Del 13 D. 71., al 8 E. 72 

El infraacrito, Settelario del Juz
~ado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tep<~p~pa, D. e, 11onc1unu, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERIUTORIO DE LA llEPUBIJCA 

IIJU.EtES aa011 MO- IIEI'AUCA 
c...- ..... c • ..,... • 

.. _ 
e-- ·-OOJa.. .L 2.110 L 2.1t! L 2110 L 202 L 191 L 2.1)'¿ 

Cekloo W•. 8.'1920 0.110 .110 ~ 0.1'J21 0.110 - ···- 1.118 2.110 2.110 ~ 191 2.110 
~ c. R. 0.2918 0.301887 0.301887 ~ 0.2!18& 0.30lar7 
C6n!obao ··-·-··-··· Q.2lrll51 0.285714 0.215114 .........,...._ 0-7 0.215114 
'-o Meyj""'mQ • O.J58S27 0.1609 0.160128 0.1814 ........,__ ........,__ 
OnZIQ Tror .. O.OF""' L 10.110 Onza Troy igual. a: 31.103 q~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

r.-tao Beloa ···-··---····-········--························· 
F'raDco Suizo . ··---······················-------··-······ 
Mmco A1em6:n ... 
F1orla HolanMs ··--···--................... ,_ ....... . 

Coroea Suecc~ -·----·-······ ········-·--··········-··· 
Ura ····- .......................... ____ ... ······--······ .. ··· - .............. - .......................................... . 
D6lar C t•oase ............ ,_ ... , ........................ .. 

N O T A 8' 

D01 UZI 
1 2.C945 

0.1110 
0.0216 
0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1111 
0.11016<0 
00148 
0.9973 

LDiftUS 
L f ... 

0.3021! 
0.0132 
0.5012 
0.!5910 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
19946 

L-Loll glroll en Dótan. llbradoe a cargo da Bancoe coetarrl..,... oertn acredl· 
tadoe al ti!>> de eamblo de cx:a. 8.825 por Ddlar. 

2.-Las eotl.zaclonee: no oftclalee eon tornadas del lnfonne semanal del First Na· 
tlona.l C!tv Bank de New York. 

3.-Para ...tta" eopeeu1acloDeo tronterlau, el Directorio del B&neo CeatraJ de 
Ronduru a·1torlz4 la ..... ta a la pa.r de lu moneclu eentroamerleanu. 

4.- Banoo Cle'ltnl de H-..,.. comprart la Plata produdda en el pala al pre
cio de New York, - pat.oe que oeutone au manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AIDANDBO AIIMUO PINEDA, 
Jefe del Depto. de Csmbloe. 

Nota de la Administracln 
Los originales que se 811 

'rien para pubUcarse 811 LA 

GACETA, deben estar etedlo. 

por un solo frente y, si POli 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

público en general, para los e'-s 
de ley, hace saber: que en audieaeia 
a celebrarse el día jueves trece ele 
enero de mil novecientos setenta y dot, 
a las nllf!Ve y media d., la ma11aa, ~ 
MI el local que ocupa este Despat6é 
se rematará e11 pública subasta ti 11: 
~iente inmueble ~mbargado: "tJ\a 
fracción d.. lote de terreno manllllto 
con el N• 23 de la lotificación Béfta 
Vista, situada en esta ciudad de Có. 
may~la, y q~ se tkscribe así: al 
Norte, cuarenta y seis varas cincueil· 
la ct"Rtésimas d.. vara, con lote N• 24: 
al Sur, cuarenta y ocho, ron la otra 
fracción del lote 23; al Este cuatro • 
varas, ron el lote número doscientos 
cinco, avenida de por medio; y, al 
~te, siete V&rM, con lotificaci6n Se
queiros: tiene esta fraccion una ex
tensión !lllperficial de doscientas nue
ve aras ruadradas. Aquí hay con!'
truida una casa de madera, cohierta 
de teja, ron su respectiva -ma, e 
inscrito eJ dominio a faver dtl lléior 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N• 305, 
folios 4 78 y 480, del tomo 1()0, del 
Registro de la Propiedad, de este de· 
partamento. V al orado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
y costas que es en adeudarle el &elier 
Navas Ordóñez, a la sefiora Juta Pas
tora "· de Midence, en la demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitacion, no se/ 
admitirán posturas que oo cubran las 
d<ls terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de diciem
bre de 1971. 

G. To«liani. 
Secrdlilrio. 

(f) G. 'fugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de l"i·. ·. 
Civil.-Tegucigalpa". "' 

Del 17 D. 71 alll E. i2. 
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PATENTES DE INVENCION 

El infra•crito, RPgistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la St'cretaría de Economía, 
hace eahPr: que con feeha nueYft. Jle 
novie-mbre de mil non•ciento~ ~f"tt>nta 
y uno, ~e admitiú la ~olicitud que di
ce: '·Patt•ntp tle Invención.-Poder 
Ejecutivo.-Sccreraría de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
compañía llaarmann & Reimer Ge
sellschaft Mit Be,chrankt<'r llaftung, 
una corporación organizada y exi,;;,ten
te conforme a la; leyes de la Repú
blica Federal Alemana, manufacture
ros, industriales v ('OmPrciante:':. do
miciliados t'Il IIolzmindPn. Alemania, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado. n•-.::~etuo-;amt'!!IP com
parezco a solicitar P8~ente· de ltwen
ción por Y cinte 120) años, para el 
invento que se denom ·na: "l'RODCC
TOS DE FUI \H Y l'ROCEDI~I!El\'
TO PARA SU PREPARACIOY', 
conforme a la memoria. descripciones., 
C'specificaciones y rei' indicaci,"~e-:-: 
que se acompañan . .sin dibujos por 
tratarse de un simple procedimit>nto. 
documentación que se pre;;;,enta por 
duplicado. a fin de que, admitida es
ta solicitud con les documentos des
critcAs, se le ,¡¡. d trámite de leY, v 
una vez enterado;:; lo:-. derecho;:; fis
cales, conforme a vuestra Orden de 
Pago para la Tesorería C.eneral de 
la República, que se otorgue esta pa
tente de invención a favor de mi re
presentada, por veinte años. y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones e::;;pecificaciones 
y reivindicaciones con la constancia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D, C., veitinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.-( f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectoo de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
9 de noviembre de l97L 

Adán López Pineda, 
Registrtulor. 

23 N., 2.~ D. 7l y 22 E. 72. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno, admitió la soliciutd que dice: 
"Patente de Invención.-Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economía.
En representación de la compañía 
Monsanto Company, una corporación 
organizada y exi•tente conforme a las 

leye~ de] Estado de Delaware, manu
facturero~, -industriales y comercian
tes, domiciliados en y con oLeínas 
generales en 800 North Lindbergh 
Boulevard, en la ciudad de St. Louis, 
6:31.1~, Estado de \li-souri, Estados 
l

1niJu..- de _-\m{·rú·a, según d podC'r 
que obra en t~~a Sect·etaría de Estado, 
respeluo"-amente comparezco a so~iri

atr Patrntr de Invención, por Yt:>Ínte- . 

años, para el imer.to del f.eñor John 
Edward Franz 98.31 \!eadowfern. 
Crestwood, 1\!issouri, Estados Unidos 
de ..\ mérica, según el poder ron ce
swn, del l.i de agosto de 1971 que 
se acompaña, inYento que F-e denomi
na: '"1'0\!POSTCIO'\'ES FITOTOXI
C\S DI: \-FOSFO\'O'.IETILGL!Cl
:-.¡A", conforme a la mrmoria, de..,rri
ciom~-. e~pecificacione5 y reivindica· 
e1onr-.;;;: !'in dibujos por t;atar~e de un 
~imp~e procedlmiento, documentos 
que se presentan por dunlicado, a fin 
de que se admita esta solicitud, se le 
dé el trámite de lev. v una vez ente
rados lo!' d·e-recho~ fiscales, conforme 
vuertra Orden de Pago para a Teso
rería General de la República, se 
otorgur- esta patente y <;,e me de\·uelva 
un ejemplar de la memoria_ descrip
ciones, (':;pPri ficacione.;; v reivindica
cione-s, con la cons.tanria <lf' ,,...uestra 
resolución.-Te~ucit>:alpa, D. C, die
cisét" de octuhre de- mil no,·ecientc« 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que- s-e pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem
bre de 1971_ 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 N., 23 D. 7l y 22 E. 72. 

TITLTLO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha once 
cle octubre del corriente año, se pre
sentó a este Juzgado el señor Fred M, 
Friedlob, mayor de edad, casado, 
agente de negocios y en su carácter 
de gerente general de la compañía 
"Bahía de Arenas Viviendas, S, R. 
L", con sede en la ciudad de San 
Pedro Sula y con poder autorizado, 
por el Abogado y N otario Rodolfo 
Córdova Pineda, solicitando Título 
Supletorio sobre un solar localizado 
en la población de la aldea de Sandy 
Bay, la cual mide y colinda: al Nor
te ( 40) cuarenta yardas, con el mar; 
al Sur ( 40) cuarenta yardas, con 

terrenos de Rosevelt Hyde; al Este 
( .1{)()) cuatrocientas yardas, con 
propiedad de los herederos de W ah T 

James: y_ al Oeste (400) cuarru

ci<·nta:". yarda~. con terreno de Conol 

Flowrr<, La propiedad está cultivada 
{le cncot('rO', f'll c:::.tado de pro(1ucC'Í•ín· 

y algunos árboles frutales y pr.r el pa
gué la cantidad <le (L;1s, 5.300,00} 
Cinco \lil Trescientos Lempiras. Que 
por carecer de título de domiuío in:-

cribible, viene a solicitar Título Su
pletorio y que para garantizar lo• 
extremos de su solicitud, ofrece elt·> 
timonio <l" lo'; te3tigos, señor.P': Ailiff 
Boddrn Cha,.lcs Coleman v Ches;r 
Connor. mayo,·p;;; df" f"dad. ca5ado:-:, 
agrirultorf';;;;. hondurrños y Y·ecinos dt~ 
la aldea de Sandy Bay y propietario, 
de bienes inmuebles_ ubicado< en la 
misma aldea.-Roatán, 9 de noviem
bre de 1971. 

P. P, Orellana V., 
Secretario, 

23 N., 23 D. 7L y 22 E. 7'!:. 

HERENCIA 

Fl infra<crito, Serret~rio del Juz¡ra
do Primero rle Letra• o el Denartamen
to de Olancho, al público hago saber: 
que por s.Pntenria dictada por este.
Juzg-ado: declaró herederos ab intu
tatos a los menores Norvelisa. Jucn 
Bla•. Wil~on Roberto, 7\1 aría Antoníe
ta, f'ulina Yolani, Selín, Irina, Angela 
Lastenia, todos de apellido Rosales 
Zúniga, representados por su madre 
legitima, doña Lastenia Zúni¡¡-a viuda 
de Rosales, de San "'raneisco Je Ya 
Paz Olancho, herederos v fes concedió. 
la posesión efectiva ile la herencia ..,,.. 
los bienes, derechos y accion~ que 
dejó su padre legítimo, don Ramiro 
Rosales Gutiérre7.. fallecido el 20 de 
octubre de este 2ño. Los representa' 
el A bogado !húl Ramos, del Colegio. 
de A bogados de Honduras. S<> ma!'ldat 
a publicar en La Gaceta, para los fines 
rle ley.-Juticalpa, 14 de diciembre de 
1971. 

Rafael OlifiS'tl Cáli.t-, 
Secretario. 

(f) Rafael Olivera Cálix. Hay un 
sello que dice: "Juzgado ele Letra,. 
Primero,-Secretaría.-Departamen
to de Olancho, Honduras", 

23 D. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economia, hace saber: 
que con fecha veinticuatro de noviembre del presente a.ño, se 
admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Documentos.-Razonamiento.
Petición.-Señor Ministro de Economia.-Accionando en re
presentación de la empresa Comercial e Inversiones Galaxia, 
S. A. de C. V., de este domicilio, sociedad debidamente orga
nizada, conforme a las leye~ de la República, con mi respeto 
acostumbrado comparezco ante usted, solicitando el registro 
y depósito de la marca de fábrica nacional hondureña, deno
minada: 

según el clisé, marca que sin distinción de color, tamaño o di
seño especial, ampara, rlistingue y protege: snacks, corn chips, 
saladas, boquitas, chun-os, tortillas, bizcochos, bombones, con
fites, conservas, dulces, galletas, gelatinas, jaleas, jarabes y 
demás productos similares. Marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los envases, recipientes, ca
jas, paquetes, empaqueJ, fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, placas, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria Y por lo expuesto respetuosamente 
pido: admitir la presente solicitud, darle el trámite de ley, 
tener por presentados los documentos acompañados los que 
razonados se me devuelvan y, en definitiva, resolver de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) Osear A. Lobo C." Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C.. 24 de noviembre de 1971. 

2, 13 y 23 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ecooomla, 
hace saber: que con fecha cliecinueve 
de nodembre de mil novecientos se
tenta y uno, se admitió la solicitud 
que dice: 'Se soliciia el registro de 
una marca de fábrica.-Se acompa
ñan Documentos.-S. P. K (Ramo de 
Economía y Comercio).-Yo, José 
Antonio Malina Osario, mayor de 
edad, soltero, Abogado y N otario, de 
este domicilio, con Carnet de Cole
giac!fin número 07.38. con el debido 
re!'pe-tn ante ustecl, comparPzco en 
nombre y representación de la emnre
'" individual denominada "TEXTI
LES IT.ACDIA"_ de este domicilio. 

tal como lo acredito con la carta-po
der •¡u,. acompaño, la que pido que 
una ,.~?. vista se me flf'vuelva, ~olici-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

tando el registro de la marca de fá
bricas, consistente en la palabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contengan e] producto ter
minado, gravándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Por lo anteriormente expuesto al se
ñor :Ministro, respetuo~amente pido: 
admitir la presente solicitud, con la 
documentación acompañada y, en de
finitiva, darle el trámite de ley co-

A Quien Interese 
Los cheques que se •XIIta. 

dan a esto• Tan ..... dehea .S. 
ser a nombre del Director '1'1. 
pog1afia Nacional. 

LA DIRECCION 

rrespondienle.-Tegucigalpa D C., 
d!ecisiete de noviembre de .:U¡ ~O't
Cientos setenta y uno.-(f) JO!é An
tono Mol_in~ Osorio". Lo que se poae 
en conocimiento del público para ¡ 
efectos de. lq.-Tegucigalpa D /!: 
19 de novit>mbre de 1971. ' ' ' 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1', 11 y 21 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
t~ntes y Marcas de Fábrica, depe~~
dJente de la Secretaría de Economla, 
haee saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año se ad. 
mitió la solicitud que dice: i, soli
cita el registro de una marca de fá· 
brca.-Se acompañan Documentos.
S. P. E. (Ramo de Economía y Co
mercio).-Yo, José Antonio Molina 
Osorio, mayor de edad, soltero, Abo
gado y Notario, de este domicilio, con 
Carnet de Colegiación número 0738, 
con el debido respeto ante usted, com· 
parezco en nombre y representación 
de la empresa individual deoominada 
"TEXTILES CLAUDIA", de este do
micilio. tal como lo acredito con la 
carta-poder que acompaño, la que pi
do que una vez vista me sea devuelta, 
solicitando el registro de la marca de 
fábricas. consistente en la palabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contienen el producto ter
minado, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se adhieren, y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. P~r 
}o anteriormente expuesto al señor M1· 
nistro, respetuosamente pido: admitir 
la presente solicitud, con la documen
tación acompañada y, en definitiva, 
darle el trámite de ley correspondien· 
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te.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) José Antonio Molina 
Osorio ". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
novi<'mhre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2 13 ' 23 D. 71. . . 
3, 13 y 24 E. 72. 
1', 11 y 21 F. 72. 

El mfrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haee •aber: que con fecha diecinueve 
del pre.;ente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita el regstro 
de una marca de fábrica.-Se acom
pañan Documentü<'.-5. P. E. (Ramo 
de Economía y Comercio).-Yo, José 
Antonio Molina 0., mayor de edad, 
soltero, Abogado y Notario, de este 
domicilio, con Camet de Colegiación 
núm~r··· 0738, con el debido respeto 
antr. \1,-.tPd, comparezco en nombre y 
repre'f'ntación de la empresa indivi· 
dual J~twminada '"TEXTILES CLA U
DIA ". dr este domicilio, tal como lo 
acrr-Jitr, ron la carta-poder que acom-

. pai'". l' que pido que una vez vista 
me ,., a devuelta, solicitando el regis
tro á~ la marca de fábricas, consis
t!'nte <'ll la palabra: 

para Jmparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
Se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contengan el producto ter
minad•.•. gravándola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que se adhie
ren, y en cualquier otra forma apro· 
piada rn el come~cio, -Por lo anterior

meo t.,. expuesto al señor Ministro, 
respetun>amente pido: admitir la pre· 
sen!<' ,,¡jcitud, con la documentación 
acompañada y, en definitiva, darle el 
trámi!~ de ley correspondiente.-Te
guci¡td]pa. D. C., diecisiete de no
viembre de mil novecentos ~etenta y 
uno.---1 i) José Antonio Molina Oso· 
rio". L) que se pone en conocimiento 
del público para lo• efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1971. 

Adán L6pez PIDeda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1', ll y 21 F. 72. 

El in.f!'ascrito, P..egtatrador de Patentes 
y Marcas de FábrtCB., dependiente de lR. 
secretaria de Economla, hace saber: que 
con fecha veintidós de noviembre del pre· 
sente afto, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Sefl.or Ministro 
de Economfa.-En representa.clón de Regle 
Natione.le Des Usines Renault, dorniel· 
liada en 8/10 Avenue Emile Zata, Bi
llancourt (hauts-de-Selne}. Francia, vengo 
a pedir el registro de la marca de fábrica 
consistente en una figura hexagonal, tal 

<:omo se muestra en las etiquetas que se 
aeompaftan; para distinguir: velúeulos, apa
ratos de locomoción por Uerra.. por aire y 

por agua: y la cual ae apUca a los ar
tleulos y empaques y cajas que los contie
nen, grabándola, estarcléndola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de placaa 
meWicas o etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra tonna aproplada en 
el comercio. Presento el poder para que
se razone en lo conducente, loa demás do
cumentos de ley y el cllsé.-Teguclgal
pa, D. C., dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(t) Daniel 
Casco L., C&rnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-TeguGigalpa, D. C., 22 de no· 
viembre de 1971. 

3, 13 y 23 D. 71. 

Adáa L6pez PiDeda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
Y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía, hace saber: que 
con fechr. nueve fe diciembre dPl nresente 
gistro de una marca de fábrica.-Supremo. 
Poder Ejecutivo.-Ramo rle Economía y 
Comercio.-Yo, Carlos Brcnegas Aguilar, 
mayor de edad, fi bo~ado con Camet de 
Colegiación número 25 y de este vecinda~ 
rio " ._uando en mi f'Ondidón de \pOrk•
rado, Especial de la finna Comercial "Dro
meco. S. A., de C. V.", del domicilio de San 

Pedro Sula, ante el Supremo PodM Ejecu· 
ttvo, Ramo de Economla y Comercio, con 
todo repeto vengo a aoltcitar que ee re
gi!ltre a favor de mi representada la mar
ca de fábrica, consistente en la palabra: 

DERBY 
nombre con que se identificará. detennina· 
do producto de pertwnerla que se elabo
rará en la propia sede de la. firma repre· 
sentada y en sus laboratorioll debidamente 
montado&. Aeompa.f\.o diez etiquetas con· 

tentivas de la pala.bra a registrarse; esa 
etiqueta será usada en letra. de cualquier 
clase y ta.mafto, sobre el producto debida· 
mente envasado y en las d.iatintas formu 
generalmPntP usr>d"~ en el comercio. Del 
expedientr- r"· fldo P'-ra el registro de la 
marca e fáhdca ··Noche Azul" de la fir
ma que represento, pido se razone el po
der que ostento y una constancia extendi· 
da pOr la Municipalidad de San Pedro Su· 
la, en que consta la ubicación de la Casa 
Comercial "Dromeco, S. A., de C. V.", y 
oue se encuentra en plena actitud. Ruego 
que previos los trámites legales se resuel
va de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 

cuatro e diciembre de mil novecientos se· 
tenta y uno.-(f) carlos Banega.s Aguilar''. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. c., 9 de diciembre de 1971. 

Aün L6pez PIMda. 
P..egistrador. 

23 D. 71 3 y 13 E. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Patenteo y 
Marca de Fábrica, dependiente de 1& Se· 
cretaria de Economla, hace saber: que con 
fecha nueve de diciembre del presente afio, 
se admitió la solicitud que dice: "Regla· 
tro de marca de fábrica.-Supremo Poder 
Ejecutivo. - Ministerio de Econonúa y 
Comercio.-Yo, cartos Banegaa Aguilar, 
mayor de edad, casado, Abogado, con car
net de COlegiación N° 25 y de este ve· 
cindario, en mi condición de Apoderado 
Especial de "Comercial Dromeco, S. A. 
de c. V.", del domicilio de San Pedro Sula, 
ante el S. P. E., Ramo de Economfa.. con 
todo respeto vengo a solicitar para mi re
presentada, el registro de la marca de 
fábrica consistente en las palabras: 

nombre con que se identificará determina· 
do producto de perfumeria que se elaborará 
en la propia sede de la firma representada 

Y en sus laboratorios debidamente monta
dos. Acompa.fto diez etiquetas contentlvas 
de las palabras a registrarse; es.taa etique
tas serán usadas en letras de cualquier 
clase y tamafio sobre el producto especl· 
ficado debidamente envasado y en las dis· 
tintas formas usadas en el comercio. Asi 
como el poder con que ac-túo; también pre
sento una constancia extendida por el señor 
Secretario de la Municipalidad de San Pe-
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dro Sula, ron la que se ncredita que In 

finna C'omf'rcial "Dromeco S. A. de C. V.'' 
tiene su aB.iento en aquella ciudad ;.· sP 

ent:ucntra dedicada a la fa.bricaclón y ven· 
ta del p1-oducto "Noche A~ml''. Ruego rt'
solver de confonnidRd - -Tegucigalpa, D. C., 
tres de diciembre de mil novecientos M

tPnta y uno.- 1 fl Carlos Ba.negas AguiJar''. 

Lo que se pone en conocimiento del públiCO 
para los efectos de ley.-- -Tegucigalpa., D. C., 
O de diciembre de 1971. 

/tuUrt ~vpd Pined4, 
Ro¡fstrodor. 

23D.713yl3E.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de FÁX)nomía. 
hace ffiber: que con fecha nueve de 
diciembre del pr<'sente año. se admi· 
t.ió la solicitud que dice: "Rcgist•·o 
de una marca de fábrica.--Suprcmo 
Pc,der Ejecutivo.-Ramo de Econn· 
mía y Comercio.-Yo, Carlns Ban<'gas 
Aguila!'. mayor de edad. casa~o AlY•· 
gado. con Camct de Colegiac · 1 

mero 25, y d~ este \'Ccind~I·irl. 

tuando en mi condición de Apdera 
do E<::neci8l rlr ~~ filma ''C'onwrdal 
Dromcc~. S. A. de C. V.". del dnmi
cilk> de San Pedro Sula, ante el Su· 
p1-emo Poder Ejecuti\'0, Ramo de 
Economía y Comercio, con todo res
.peto vengo a solicitar que se registre 
a favor de mi representada, la marca 
de fábrica, cc.nsistente en la palabra: 

VELVET 
nombre con que se identificará de

terminado producto de perfumería 
que se elaborará en la propia sede de 
la firma representada, y en sus la
boratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usada en letras de cual
quier clase y tamaño, sobre el pro
ducto debidamente envasado, y en las 
distintas formas generalmente usa
das en el oomerdo. Del expediente 
creado para el registro de la marca 
de fábrica "Noche Azul", de la firma 
que represento, pido se razone el po
der qUe .ostento y una constancia ex
tendida por la Municipalidad de San 
Pedro Suh en que consta la ubica
ción de la caEa Comercial Dromecn, 
S. A. de C. V, y que se enouentra en 
plena actividad. Ruego que previos 
1os trámites legales se resuelva de 
oonfonnidad.-Tegucigalpa, D. C. 
cuatro de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Carlos Bane· 

gas AguiJar". Lo que se pone en co
!lJOCimicnto del púbHco para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
diciembre de 1971, 

Addn López Pineda, 
Registrador, 

il3 D. 71., 3 y 13 E. 72 

El infrascrito, R~g¡strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nuC\·e de 
diciembre del presente aiio se admi
tió la solicitud que dice: "Reg-istro 
de marca de fábrica.--Supremo Po
der Ejecutivo.-Ramo de ~(·nnnmía :: 
Come-rcio.-Yo. Carlos Bane~a~ \~·'11-

lar, mayor de edarl. clU!ado, Abcgado, 
eon Carnet d<' Colegiación N- 25 y 
de este \'ec:nd:lrio. en mi condición 
de apodf.'rado especial de la firnn 
"('omercial DromC<'o. S. A. de C. Y.". 
de la ciudad d<' San Pedro Sula. Clnt<> 
el Supn>mo Poder Ejecutivo, Ramo 
de Ecn~omía v Comercin. C"n ~~ de· 
bido respeb vengo a solicitar que se 
registre a favor de mi representada 
la marca de fábrica, oDnsistente en 
la frase: 

palabras con que se identificará de
terminado producto de perfumería, 
que se elaborará en la propia sede 
de la firma representada y que en 
sus laboratorios debidamente mon· 
tados. Acompaño diez etiquetas con
tentivas de las palabras a registrar· 
se: esta etiqueta será usada en letras 
de cualqu.ier clase y tamaño sobre 
el pnoducto debidamente env~sado y 
en las distintas formas generalmente 
usadas en el comercio. Del expedien
te creado para e¡ registro de la mar
ca de fábrica Noche Azul, de la fir· 
ma que represento, pido que se ra
wne el poder con que actúo y una 
constancia de la Municipalidad de 
San Pedro Sula, en la que ccn~ta que 
Ccmercial Dromeco, S. A. de C. V .. es
tá en pleno funcionamiento en sus ofi. 
cinas localizadas en determinado lu
gar de aquella ciudad de San Pedro 
Sula. Ruego resolver de conformidad. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de diciem· 
bre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Carlos Banegas Agu.ilar". Lo 
que se pone en conocímiento del pú· 

b~ioo para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 9 de diciembre de 1971. 

Adán LóP<'z Pineda 
Regi•traJor. ' 

23 D. 71., 3 y 13 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economla 
hace saber: que con fecha nu~ d, 
d

. . e e 
Iciembre del presente año, se adm' _ 

tió la solicitud que dice: "Regi~ 
de una marca de fábrica.--Supremo 
P~der Ejecutivo.-Ramo de Econo. 
m1a y Comercio. Yo, Carlos &he. 
gas Aguilar, mayor de edad, ~ 
A~gado o~n Carnet de Colegiadón 
num<-ro 25 y de este vecindario,' k· 
tuando <'n mi rendición de apodenOO 
rspcdal de la firma "Comercial Dro
mcco, S. A. de C. V.", del domicilió 
de San Pedro Sula, ante el Su¡remo 
Poder Ejecutivo. Ramo de EcolliOIIlla 
y Comercio, con todo respeto vengo 
a solicitar que se registre a favor de 
mi representada la marca de fábri· 
ca cone1stente en la palabra: 

JUDO 
nombn> con que se identificará de
terminado producto de perfumería, 
que se elaborará en la propia sede 
de la firma representada y en sus 
laboratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti· 
queta será usada en letras de cual· 
quier clase y tamaño, sobre el pro
ducto debidamente enva3ado y en las 
distintas formas generalmente usa
das en el comercio. Del expediellte 
cread:> para el registro de la ma.rca 
de fábrica ''Noche Azul", de la firma 
que represento, pido se razone el po
der que ostento y una constancia ex· 
tendida por la Municipalidad de San 
Pedro Sula, en que consta la ubica· 
ción de la casa comercial Dromeco, 
S. A. de C. V., y que se encuentra 
en plena a!'tividad_ Ruego que pre· 
vios los trám.ites legales, se resuelva 
de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatno de diciembre de mil novecien· 
tos setenta y uno.- (f) Carlos Ba· 
negas Aguilar". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.,. 
9 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 D. 71., 3 y 13 E. 72. 
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El infrascrito, Reg:latrador de Pa. 
tentee y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria. de Ecoo.OIIÚI., 
hace saber: que con fecha nueve de 
dlri'"l:JI'e del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Regllltro 
de una marca de fürica.~upre. 
mo Poder E j e e u ti v o.-Ramo de 
Eeonomla y Crédito Público.-Yo, 
~ Banegas ~. ma~r 
de edad, casado, Abogado, con 
Ca.rnet de Colegiación N' 25 y de 
este vecindario, en mi condición de 
apocleradlo espedal de la firma "Co
mercial Dromeco, S. A. de C. V.", del 
domicilio de San Pedro Sula, ante el 
Slip o Poder Ejecutivo Ramo de • 
:mro-i& y Comercio, <OOtl todo te&-

peCic) ft111G a IIOlicitar que se registre 
1. ~ de mi representada la IIUII"

ca efe fábrica, consistente en la pe,. 
labra: 

Campaoella 
palabra con que se detemúna.rá y 
distinguirá determinado producto de 
perfumería, que se elaborará en la 
propia sede de la firma representada 
y en sus laboratorios debidamente 
montados. Acompaño diez etiquetas 
contentivas de la palabra a registrar
se; esta etiqueta será usada en le
tras de cualquier clase y tamaño, so
bre el producto debidamente envasado 
y en las distintas formas genen:l
mente usadas en el comercio. De! ex
pediente creado para el registro de 
la marca de fábriea Noche Azul, de 
la firma que represento, pido se ra
:rone el poder con que actúo y una 
oonstancia extwdlda por la Munici
palidad de San Pedro Sula., con la 
que se consta.ta la ubicación de la 
easa. Comercial Dromeco, S. A. de 
C. V., y que se encuentra en plena 
actiVidad productiva. Ruego resolver 
de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Carlos Banegas 
Agu.ilar". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1971. 

Adán Lópe,z Pineda, 
Registrador. 

23 D. 71., 3 y 13 E. 72. • 

HERENCIA 

El infrascrito,. Secretario. del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora• 

Viene de la la página 

ACIIel"do N' 84 

Togucl¡ralp&. D. C., 21 de junio de 1971. 

El Presidente Conatituctonal de la Repú
bl1ca, 

ACU!:RDA: 

DiBpenllar la pubHcadón de edictos para 
contraer matrlmonlo ci.Yll, a ftetnaldo Hel'
nández '\- y Helen Betty Oliva Floreo, v- do Amapala, Valle. prerio entero 
de ( L 10.00) d!"" lemplras, en la onclna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Pdbllco deolgne.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en ioo Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rl<ardo ZtiDip A. 

Tegucigalpa. D. c .• 21 de junio de 197L 

El Presidente Constitucional de la Rep'O
bllca. 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Richard Do
na! .Juárez Greem y Thelma Vida Haylock 
Arrechavala, vecinos de Puerto Cortés, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público designe. -- Comu

n!queoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
clwe de Gobem.ación y .Justicia, 

Rl<ardo ZtiDip A. 

zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veinte de diciem
bre de mi¡ novecientos setenta y uno, 
dictó sentencia declarando a Francis
co Javier Arias Rivera, heredero ab 
íntestato de su difunto padre legítimo, 
el señor Ignacio Arias Canales, y a 
la señora Luciana Cristina Rivera 
viuda de Arias, heredera ab intestato 
de su difunto hijo legítimo el señor 
José Andrés Arias Rivera, concedién· 
doles a ambos la posesión eíectiYa de 
sus respectivas herencias, sin perjui
cio de otros herederos de igual o me
jor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 21 
de diciembre de 1971. 

Francisco Portillo Figuecoa, 
Secretario, 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' d,. 
lo Civii.-Tegucigalpa". 

23 D. 71. 

Acuerdo N• 87 

Tegucigalpa. D. C., 21 de junio de 197L 

El Presidente Constitucional de la. R.e.
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Porfirio Avl
fa Oliva y Petronila Rodriguez, vectnoe de 
Cataca.mas, Olaneho, previo entero de .. 
fL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de H&<:ienda y Cridito Pdbli
co designe.- -Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desp._'l.. 

chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 88 

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1971. 

El Pl"eaidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dis~n.c¡~r la J)ubliceclón de P.dictos paro 
~ont~ .. ,. "'"" trfmonfo civil. a Roberto An
dratle Flores y f'~rm~n Moran F., vecinos 
de LA. Cei'ha .. "' tl"ínti(h n~vio ent~ero de 

(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdbli· 
co designe.-Comuntquese. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ne.pa. 
cho.tJ de Gobernación y .Justicia, 

Rloanlo Zl\nlp A. 

Tegucigalpa. D. C., 21 de junio de 1971. 

El PJ-.sidente Constitucional de la Repii
bllca. 

ACUERDA: 

D!aponaor la publlcaclón de odktoa para 
contraer matrimonio civil, a Qerman Leo
nel Cruz y Juana Maria Paz, vecinos de 
Sonaguera. COlón, previo entero de ... 
1L 10.00) diez lemplras, en la Oficina que 
el M!nlsterlo de Hacienda y Crédito Pdbli
co deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobemaclón y Justicia. 

Ri<&rdG ZdJiica A. 

Acuerdo N' 90 

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1971. 

El Presidente constituctonA 1 de la lh· 

pdblfca, 

ACUERDA: 

Dta-pensar la pubUr.a..clón de edletne ))&!"\ 

oontraer matrimonio civil, a ..Pedro Xramer 
v OecWa Pineda Lelva, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de (L 10.00) dfez 
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lempiras, en la oficina que el Mfnl1terto 
de Hacienda y credlto Pll.bJico deslgne.
Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lo.s Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rl""rdo Zllnlp A. 

Acuerdo N' 91 

Tegucigalpa, D. C .. 21 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
p1lbllca. 

ACUERDA: 

Dlaptmsa.r la publicación de edJctoe pRrn 
contraer matrimonio civil, a Manuel Bene~ 
detto H. y Evangelina Herné.ndez, vecinos 
de La Ceiba Atlántida, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempinul, en la oficina que 
el MiniBterlo de Hacienda y Crédito PóbU
co deaigne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

-Z6nlp A. 

Acuerdo N' 92 

Tegucigalpa, D. c .. 21 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
Wca. 

ACUERDA 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvU, a Federico Er
nesto Ruiz G. y Zona Henninia Roea Gale. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de 1 L 10.00 1 diez. lempiras. en \A. of\ci
na que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa
choa de Gobernación y Justicia. 

Bleardo Zllnlp A. 

Acuerdo N~ 93 

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1971. 

El Presidente Constltuclona.l de la Re· 
p1lbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Mau
riclo Ga.rcía Sandovai y Marcia Leticia 
Aguilar Trejo, vecinos de TegHcigalpa, 
D. C .. previo entero de (L 10.00) diez 
lempf..ras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Pllbllco.-Comu· 
rúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
cho• de Gobernación y Justicia, 

IUcartloZ6nlp A. 

Tegucigalpa, D. c., 22 de junio de 1971. 

El Prelldente Olnotltuclonal do la Repn. 
bU ca, 

A(.'UERDA: 

Dllopensar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, e. Sa<il Roberto 
Dubón R. y Neoml Adalgiaa Zepoda. ve
clnoe de Tegucigalpa, D. c., p- en. 
tero de 1 L 10.001 diez lempiru, en Jn. 
otlclna que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Pllblloo deolgne.-comunlqueoe. 

RAMON 1!:. CRUZ 

El Secrets.rto de Estado en Ioft Despn
chos de Gobemactón y Juattcla, 

Rkardo Zllnlp A. 

Acm•rdo N" 95 

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 1911. 

E\ Presidente Constitucional de la Re
pllbhca. 

ACUERDA: 

Diapep.sar la publicadón de edlctoa para 
contraer matrtmonto clvtt, a Rolando ca3-
derón S. y Marta Mi~ruelin:t Albi Maldo
nado, vecinos de TegucigRipa, D. c., previo 
entero de (L 10 00) rfiez lempiraa, en Ja 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Créditc Púb\ie('o ~es\gne.-- Comuniquese, 

RAMO'> 1!:. CRUZ 

El Sf-cn--tario rfE" Est<\itn en los Despa
chOJ de Gobem:lcfón y JugtJcla, 

Acuerdo N' 96 

Tegucigalpa, D. c.. 22 de junio de 1971. 

El Presidente Conatltuclonai de la Rep1l· 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa par:l 
contraer matrimonio civn, a Rigoberto 
Avilétl G. y Reina Cristina Zúnlga. vecinos 
de Tegucigalpa_ D. c .. previo entero de 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el MinlBterlo de Hacienda y Crédito Pllbli· 
co destgne.--Comunlquese. 

RAMON !l. CRUZ 

El Secretario de Eatedo en loe Desp!'· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zfmlp A. 

Acuerdo N' 97 

Teguclga.Ipa, D. C., 22 de junio de 1971. 

El Presidente Conatftucionai de la Re
hli~a. 

AC'UERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa para 
contraer matrtmomo civil, a Carloa Ro .. 
berto Navano y Marieta Orte Borj ... ve-

clnoo de Tegucigalpa, D. c., Previo entero 
de (L 10.00) diez lempll"al, en la ollciD. 
que el Ministerio de Hacienda 
Pab!ico deolgne.~munlqu .... Y Cr6dlto 

RAM:ON l!l. cauz 
El lleeretano de Eotado en loo 

choe de Gobernación Y Justlcla, Dupa. 

Ricardo Z6aip A. -
Acuerdo w 98 

Tegucigalpa, D. C., 22 do junio de lt'l1. 

El Prealdente Constitucional de la ._. 
bllca. • ._ 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publicación de edictoo -
contraer matrimonio civil, a Ka.rcoe ~ 
Chávez Y Regina Mariana Zelaya O.. 
Zlilu, vecinos de Tegucigalpa. D. C.. -
VIo entero do (L 10.00) diez lemplru, ., 
la oftclna que el Ministerio de H~ 
Y Crédito Pllblico dealgne.-eom~ 

RAMON E. CR'IM 

El SP.cr'f'!tllrfO de Estal1o en loa Deapa .. 
"

1
lOS ('e r.nt·ernación y Justicia, 

Acuerdo Nt 99 

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 1971. 

F.! Presidente COnstitucional de la Re
,úblk~ 

AClJERDA: 

DlspenO&r la publicación de edictoa para 
rontraeP matrimonio clvtl, a Daniel Anta.. 
nlo Vúquez y Sandra Odily Fortln, veci
nos de ~cigalpa, D. C., previo ente.<> 
de 1 L 10.00) diez templras, en la oflclDa 
que el :Ministerio de Hacienda y Cn!ditl>· 
PO.bUco deelgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe n.pa.
choe de Gobernación y Justicia. 

lll<arl1o ...... a.. 

Acuerdo N" 100 

Te¡-uclgalpa, D. c .. 22 de junio de 1971. 

El Presidente constitucional de la Re
ptibllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlca.ción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Acosta y N'ttiberta Oliva López. vecinos 
de Tegucigalpa. D. c.. previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina. que 
el Mlnlaterio de Hacienda y Crédito Públl·· 
co destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Daspa

chos de Gobernación y Justicia, 

lll<8ordo Z6DiP A-
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Acuerdo N• 101 

Tegucigalpa, D. C .• 23 de junio de 1971. 

El Preatdente Constitucional de la Re
pllbllca. 

ACUERDA: 

1 •-Nombrar a loa miembros del Con .. 
cejo del Distrito Central, en la forma si
guiente: 

Presidente: Ingeniero Alfredo Al varado 
Sagastume. 

Vocales: Licenciados Rodolfo Heriberto 
Gómez Cruz Y Medardo Rodrfguez Gu
tiéiTez. 

Fiscal: Licenciado Anfba.l E. Qulnó
nez; y, 

r-Los nombrados entrarán en el ejer
cicio de sua cargos, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de los mismos. 
--Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

BIO&'do Zúalga A. 

Acuerdo N• 102 

Tegucigalpa. D. C., 22 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dlspeoaa.r la publicación de edictos para 
t:Ontraer matrimonio civil, a Julio Eduar
do AguiJar A. y Maria del Socorro Bo
drlguez Garcta.. vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez lem
Jdru, en la ot1c1na que el .lllnlsterio de 
HoMenda y Crédito Público dealgne.-Co
-muniqueee. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
·ehos de Gobemaclón y Justicia, 

-ZdldpA. 

Acuerdo N' 103 

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 1971. 

El Preaidente Conotltucional de la Re· 
;{l(lbllca, 

ACUERDA: 

Dispene8.r la publicación de edictos para 
•contraer matrimonio civil, a José Francis
·oo Garcla y Nancy Are)y Flor Debrán, 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo en
'tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público QesigD.e.-"Qonmn{qu_ese. 

BAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
eltoa de Gobemaclón y JU8tléla, 

ru .... do z6Diga -~-

Acuerdo W' 1M 

Tegucigalpa, D. C., 23 de Junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

AGUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.l'a 
contraer matrimonio civil, a Domingo 
Eduardo Handal y Maritza Banegas Aran
go, vecinos de Choluteca, previo entero Je 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Mintsterto de Hactenda y Crédito Pú
blico designe.-Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Bleardo Ztlnlga A. 

Acuerdo N~ 105 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la p'JblicacJón de edictos par¿ 
('Ontraer matrimonio civil. a José Angel 
Gámez y Georglna SAnchez, vecinos de 
Ajutertque, Comayagua, preVio entero de 
(L 10,00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-comuniquese. 

RAMO])! E. CRUZ 
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobemación y Justicia., 

Ricardo Zúalga A. 

Acuerdo ])!' 108 

Tegucigalpa._ D. C., 23 de junio de 1971. 

El Preoldente ConsUtuMonal de la Re
pública._ 

ACUERDA: 

Dlapenaa.r la publlcacl6n de edlctoa para 
eontraer matrimonio civil, a Ratae1 Arita 
Hernálldez y Argentina Velásquez Mejla, 
vecino de San Franclaco Valle. Oeo~, 
previo entero de (L 10.00) diez lemplroa, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Pdblico destgne.-con1uniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eatedo en loo Despa
chos de Gobemaclón y JuatiMa., 

Ricardo Zúalga A. 

Acuerdo N' 107 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacl6n de edictos para 
contraer matrimonio cJvi1, a José Ma.da· 
leno Paz y Eaper;mza. Maradlaga, veMnos 
de San Lorenzo, Valle, previo entero de .. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar Jos origina. 

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca. 

ciones. 

LA DIRECCION 

(L ~0.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico designe.-Comuniquese. 

BAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y JusticJa, 

Ricardo Z6Diga A. 

Acuerdo N" 108 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pObllca. 

ACUERDA: 

Disnensar la publicación dt~ edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Castro 
La.ine": v Clementina Delgado. vecinos de 
ProgT'e80, Yoro, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Klrüate
rlo de Hacienda y Crédito P6bllco deefg
ne.-Comuntquese. 

RAXON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justlcla, 

Ricardo Zmdp A. 

Acuerdo W 109 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1971. 

El Presidente" Constitucional de la Re
p4bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvU, a LuciaDO Per· 
domo Fajardo y Alba Maria H-. 
vecinos de Atlma, Santa Bárbara, previo 
entero de (L 10.00) diez lemplroa, en la 

oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito P6bllco dealgne.-ComunlqUMe. 

RAXON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 
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Vie11c de la la ¡JáQina 

Articulo 3•-EI presente Decreto entrari en vigencia de.de el dla 
de su aprobación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. D. C., Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiséis dlas del mes 
de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUJilRO h. 
Presidente 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Al Poder lljecutl90. 

Pw taato: We«'úkn· 

GUSTAVO OOVJ;Z SAN'l'08 
s n no 

TeguolpJpa. D. C., . 7 de dlm.tbre de 1911. 

RAKON E. CRUZ. 

EJ Secretario de Elltado ID lal Despach011 de Huinda y CÑdito P\\bllca, 

Aeu- N' 110 

Teguclgalpa, D. C., 23 ele junio de 1971. 

El Proeldente Conatituclonal de la Rep6-
blloa, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcacl6n de edicto& 1""• 
contraer matrimonio civil, a J~ Ctriaco 
Reyoe Lezama y Waleoka Bemhanl, veci

nos de Puerto COrtés, previo entero de . 
IL 10.00) diez iempiru, en la onclna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P6bll· 
co deslgne.---Comuntqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El llecretario de Eatado en loa IlNpa · 
choo de Gobernación y Juatlcla, 

ltl<udo ZiiBip. A. 

Acuerdo N• 111 

Tegucigalpa. D. C., 23 de junio de 1971. 

El ~ente Co1111tltuclonal de la Repd· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dlllpenaar la pab..,.ck!e ole edlctoa para 
contraer matrimonio clvtl, a Domingo Fer
rulnda F. e Inna P<!res K., v- de Tri
ni<lad. liante Bárbaro., previo entero de .. 
1L 10.00) diez iempil'IUI, en la oficina que 
el :Minl.oterio de Hacienda y Crédito Pdbllco 
deelgne.--Comunlqu-

tu.HON E, CRUZ 

B1 SeCI'I'- de lletado ea IDa n.tp.· 
e- ele a.bel'NCI6n '1 J~'*

.......,~A. 

A-rdo. N" 112 

Tegucigalpa, D. C., %4 de junio de 1971. 

El Pl'esidonte Ooaatttuclonal de la Rep6-
bUca, 

ACUBliiDA: 

Dispen&al' la publicación de edlctoa para 
COI'ltraer matrimonio civil, a Rubén Moltna 

.. V. 1 IK •• 

y - - C6rWift, - ... Te-
gualplpa. D. C., pNVto - ele ..... . 
1L 1Q.QQ) diez lomplru, • 1& encina
el M 1•'eterto de Hacleada y CftditG P'Cabli· 
co .......... -ConollDlq-

RAJlON E. CRUZ 

El Secretario de Eotedo en loe Deapa
... t,os de Gobernación y Juat!eta. 

mrte-...A. 

Acue....., N' 113 

Tegudgalpa, n C., M de jimio de 1971. 

lit ~lloorM Co..UtuciClllal ole 1& ~ 
bllca, 

ACUERDA: 

Dlspeneer la publlcacl<la de edlctoa parA 
eo11!ner matrilllolllo civil, a Juu. ~ y 

A4ola, .......... Modios. - da .Iuti· 
c .... O~ peevlo eDtuo ele (L lQ.OO) 

diG WRP'-. • lo. oftclna 11\1& el MIDla· 
torio ... Haciclda y CNdUo Pdbllco de
l'lgna.~ 

RAliWN 1!1. CRUZ 

El Secretario ele atado en loa Deapa· 
choe d• Gobernac:l6n y Juatlcla, 

.... doa.lpA. 

Acuerdo N' 114 

Tegucigalpa, D. C., H do junio de 1971. 

El PreeicleDte ConúltueloMI da la Repéo
blica.. 

ACUERDA: 

nlspensar la puMcad6a de edicU,. para 
contraer matrimonio civil, a Rolando Cruv. 
v Dtlh ~snen~n?.l'. PAI'Ulla Ndf\ez. vecino• 
da Pu- Cortés, previo entero da , •..•• 
1 L 10.00) diez lemplriUI, en la onctna que 

A Quien Interese 
Loa cheque• que ae •xti .. 

dan a e1t01 Talleres deben .. 
aer a nombre del Director Ti. 
pognf(a Nacional. 

LA DIRECOION 

el Ministerio de Hacienda y C~ito Pdl>ll
co oleelgne .. -COmunlqu-. 

RAMON IJ. CRUII 

El Secretario de llltado en loe Deopac- do Oebemacl6a y Ju.tlcla, 

¡u-., Zllalp A. 

Acuerdo H" 115 

Tepclplpa, D. C., J4 de junio de !.fl'l. 

El Preeidente Constitucional de la ~ 
bllca, 

ACUEltDA: 

DispeJUiar la publicación de edlPtoa para 
contraer matrimonio dvll, a German Leo
no! Cruz M. y Juana Mu1a Pu, vecinoo 
de Sonaguem, COlón, previo entero de .... 

r L 18.00 l diez llllllplraa, en la - ~·· 
el Hlnisterto de Hacienda y Crédito P6bU · 
co deeigne.-- Comunlqu-. 

RAKON E. CRUZ 

El Secrelarlo de Eatado en loa Despa
•hos da Gc>IJernación y Justicia, 

- Zúnlp A. 

A-H'lH 

Tegucigalpa. D. C., %4 de junio lit Ufl. 

l!lt --• ~tuclonal de la Rep6-
bllca. 

ACUEIU>A: 

D'•l -a JO*icaclón de- JIU'& 
contraer ma~ civil, a A ....... ..,._ 
guez G6mez y C&nnen Harquez, -do 
VIUanueva, CO.WO, pJIO'llo entero de • • • · • · 
1 L 10.00) diez templru, en la - que 
el Mlpt,...,.. de Hulenda Y c..-...,.. 
co c~es~cne.--eomunlqueee. 

RAHON E. CJaiUI. 

El Secretario de -. en loa l)elpllo

cho.o da Gobernación y Juatlcla, R- -.,.A. 
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